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Al interior de estas páginas, y en cumplimiento de la Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades, doy Cuenta Pública de lo realizado
en el año 2008 y del estado general  del municipio de San Miguel.

Este  ejercicio de democracia lo realizamos al inicio de un nuevo período
alcaldicio y pasamos revista a un año de término de una etapa,
caracterizada además, al estar inserta en un proceso eleccionario que
determinó las nuevas autoridades comunales para el cuatrienio 2008 -
2012 , los ciudadanos de San Miguel  hablaron y lo hicieron fuerte y claro,
para que no quedara ninguna duda respecto  a la adhesión al modelo de
conducción, a los compromisos asumidos y cumplidos, y a las políticas
públicas implementadas durante el período, para dar respuesta  a las
demandas y necesidades planteadas por la comunidad, que este gobierno
comunal que encabezo, planteó y desarrolló durante cuatro años.

Vox Populi – Vox Dei,... el pueblo habló en Octubre... aquí estamos por
mandato ciudadano para dar nuestros mejores esfuerzos para crecer en
armonía y en igualdad, para crecer en mayores y mejores espacios para
la atención en salud, para remodelar nuestros colegios y mejorar la
calidad de la educación en San Miguel, para saldar la deuda heredada
con nuestros trabajadores por cotizaciones impagas, para a partir de una
mayor estabilidad económica generar un nuevo trato con los trabajadores
municipales, para tender una mano  solidaria a quienes tienen dificultades,
para ser esperanza de los más humildes. Pero también para seguir
haciéndolo  con transparencia, con responsabilidad y con la pasión que
los hijos de esta comuna esperan y se merecen.

Representamos una forma de hacer que nos distingue, ello porque lo
hacemos junto a la comunidad, entregándole día a día mayores niveles
de participación en la toma de decisiones, a través de las mesas barriales,
formando parte de la planificación de los programas, ejecutando en
conjunto las actividades más relevantes ,como el programa de navidad,
 el de fiestas patrias, el de verano, o celebrando juntos la apertura por
tantos años anhelada de la Casa de la Mujer o de la celebración conjunta
del mes del adulto mayor, por citar algunas...

El empoderamiento de la sociedad civil, impulsado desde esta gestión,
nos permite un diálogo constructivo que ha dado  frutos y se ha revitalizado
en estos años, basta ver al respecto el número de nuevas organizaciones
 comunitarias constituidas, lo que demuestra el compromiso de la
comunidad con el futuro de nuestra comuna.

Al interior de este documento, encontramos el fruto del esfuerzo de
nuestros trabajadores Municipales y de la Corporación Municipal, así
como también de nuestros dirigentes sociales. San Miguel ha progresado,
qué duda cabe, basta recorrer sus calles y avenidas, sus plazas y sus
parques,  recorrer sus colegios y consultorios, y como no mencionar,
contando con  una estabilidad económico-financiera que permite proyectar
un mejor futuro.

Así es, nos ha ido bien como comuna, tenemos un presupuesto equilibrado,
como la clase media, no podemos darnos ningún lujo, nos alcanza bien
apretados, lo que es un logro cuando alguien decía algunos años atrás

que el municipio estaba en quiebra, tenemos los mejores indicadores de
inversión de los últimos decenios, mejoramos la infraestructura y el
equipamiento de nuestros colegios, mejoramos en la resolutividad de
nuestros consultorios, crecemos en prestaciones sociales ,en fin,
categóricamente digo San Miguel  día a día  se constituye en más que
una comuna, así se puede corroborar de la lectura  de estas páginas.

Representamos los sueños y anhelos de tantos,  son muchos los desafíos
que nos esperan, estamos todos invitados a sumar las voluntades, a
actuar con grandeza para sortear con éxito las dificultades, y asumir en
común - unidad los desafíos  de enfrentar un futuro lleno de  incertidumbre.

Asistimos a un momento crucial de la historia, el modelo de mercado que
por tanto tiempo ha privilegiado la especulación de valores por sobre la
producción de bienes está en crisis, el mismo que nos deja en la indefensión
cuando inescrupulosos se coluden para subir los precios de bienes tan
indispensables como los remedios para beneficio de sus accionistas
aunque sean estos minoritarios. Debemos estar preparados para tender
la mano a quienes sufren o sufrirán próximamente los embates de esta
crisis, debemos estar a la altura para concurrir con prontitud a resolver
los casos de urgencia y para ser portadores de esperanzas de  un futuro
mejor.

Finalmente, agradezco desde lo
más profundo de mi ser, a todas
las personas que han puesto uno
o más granos de arena en esta
construcción común; a los
amigos, funcionarios, vecinos,
dirigentes sociales, etc., que con
lealtad han contribuido muchas
veces, aportando con una crítica
constructiva con el ánimo de
cooperar para que mi gestión
logre su objetivo, el  cual es y
que ustedes conocen, el de
mejorar cada vez más el
servicio público que me motiva,
compartiendo los logros de
manera equitativa y real con
todos y cada uno de los
sanmiguelinos. Invito a todos
ellos, a continuar caminando
juntos por las sendas de mayor
just ic ia  soc ia l ,  de mayor
equidad, de la responsabilidad
y la transparencia.
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Por lo realizado, por todos los
que ayudaron a lograrlo, y por
los desafíos que vienen,  termino
parafraseando a la gran Violeta
diciendo GRACIAS  A LA VIDA
QUE ME HA DADO TANTO.
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INGRESOS MUNICIPALES POR ÍTEM

Permisos de Circulación

Otros Ingresos

Derechos de Aseo

Patentes Municipales

Derechos Varios

Impuesto Territorial

Saldo Inicial Caja

I. BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
INGRESOS

GASTOS MUNICIPALES POR ÍTEM

M$ 2.745.271

M$ 409.868

M$ 1.881.839

M$  17.243

M$ 1.763.500

M$ 72.900

M$ 53.691

M$ 1.031.010

M$ 18.984
M$ 50.618 M$ 103.633

M$ 18.000

M$ 59.137

Transferencia de Capital

Deuda Flotante

Ayuda Social

Iniciativas de Inversión

Adq. Activos no Financieros

Gastos en Personal

Bienes y Servicios de Consumo

Programas Comunitarios

Corp. Educación y Salud

Subvenciones

Prestaciones Previsionales

Otros Gastos

El total de ingresos del año 2008, alcanzó la cifra de M$8.415.937
(ocho mil cuatrocientos quince mil novecientos treinta y siete millones
de pesos). Siendo las partidas presupuestarias más importantes las
correspondientes al Impuesto Territorial con M$1.770.988, Patentes
Municipales con M$1.638.783, Derechos Varios con M$1.488.210 y
Permisos de Circulación con M$1.451.715.

El total de gastos del 2008, alcanzó un monto de M$8.225.694 de
los cuales, un 33,3% se destinó al pago de sueldos de los funcionarios
municipales, un 23% de estos en gasto de bienes y servicios y un
21,4% correspondió a subvenciones para la Corporación Municipal.

M$ 1.638.783

M$ 476.783

M$ 1.488.210

M$ 1.451.715

M$ 1.300.372

M$ 1.770.988

M$ 289.087

EGRESOS

Otros Gastos Corrientes
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$ 8.126.850.000

$ 289.087.000

$ 217.875.000

$ 153.641.962

$ 8.225.694.000

Gasto Anual

Deuda Exigible

Saldo Inicial

Saldo Final

Ingreso Anual

Como se puede apreciar en el gráfico, el año 2008 concluyó con un
saldo positivo de $218 millones, suma destinada al Saldo Inicial de Caja
del año 2009, monto que nos permite cumplir con nuestras obligaciones
en el mes de Enero.

RESUMEN DE PASIVOS 2008 (DEUDAS)

Total Subtítulo 29

Total Subtítulo 31

Total Subtítulo 24

Total Subtítulo 22

Total Subtítulo 34

Total Subtítulo 26

$ 74.988.655

$ 34.915.025

$ 2.122.622

$ 3.342.844

$ 1.709.140

$ 36.563.676

La deuda exigible al 31 de Diciembre  del año 2008 ascendió a
M$153.642, la que se desglosa de acuerdo a los conceptos que se
indican:
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Subtítulo 22 Bienes y Servicios de Consumo $ 74.988.655
Subtítulo 24 Transferencias Corrientes $ 36.563.676
Subtítulo 26 Otros Gastos Corrientes $   1.709.140
Subtítulo 29 Adquisición de Activos no Financieros $   3.342.844

Subtítulo 34 Servicios de la Deuda $ 34.915.025

II. ACCIONES EN CUMPLIMIENTO AL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL PLADECO

El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO), junto con el Plan Regulador
Comunal (PRC), como hemos reiterado, son los instrumentos
fundamentales en que se sustenta el quehacer del gobierno local,
ambas herramientas tienen como norte el beneficio del desarrollo
económico – social y el ordenamiento territorial.

Estos instrumentos de planificación han mantenido  en el año 2008,
una coherencia con los planes de desarrollo y ordenamiento establecidos
a escala: Nacional, Regional y Provincial.

Desde esta perspectiva, el PLADECO ha sido desde su puesta en
marcha un instrumento rector de la acción y gestión municipal en  pos
de la concreción de los objetivos sociales y comunitarios, a través de
un adecuado establecimiento de resultados y de coordinaciones, tanto
internas como externas.

El trabajo constante para mejorar y actualizar el Pladeco es necesario.
Él debe retroalimentarse  para convertirse definitivamente en el año
2009 en: un instrumento que contribuya al debate comunal,
estimulando cada vez más la participación ciudadana en  las
principales propuestas e incentivos de desarrollo local. Y en eso
estamos, potenciando la capacidad de acción y compromiso de los
habitantes, sus organizaciones, funcionarios, Alcalde y Concejo
Municipal

RELACIÓN PROYECTOS- PLADECO

Durante el año 2008 se  integraron  a los proyectos los Elementos
Centrales del Diagnóstico, realizados entre el 2006 y  2007, recogidos
en el Pladeco 2007 – 2017, plasmado en la identificación de la
problemática comunal y el perfil comunal, así como los elementos

desarrollados como Planificación Estratégica, en las Orientaciones
Globales anuales presentadas en Septiembre del 2007, reflejada en
sus metas e indicadores.

La cartera de proyectos, donde se presenta un listado detallado
de los estudios, programas y proyectos, clasificados por área y a su
vez por cada uno de los sectores, ordenados por línea de acción,
fueron priorizados y tomados en consideración para la preparación
y postulación de los mismos, considerando riesgos y oportunidades,
requerimientos institucionales y  modelo de gestión, y cuyos primeros
resultados pueden advertirse en el capÌtulo de inversiones; con el
desarrollo de estos, damos coherencia a la imagen objetivo trazada.

IMAGEN OBJETIVO

“Una comuna residencial, amigable, con participación activa de
sus vecinos, polo de servicios a escala metropolitana en el sur de
Santiago y con un desarrollo armónico que asegura una mejor
calidad de vida para todos sus habitantes”.

Subtítulo 31 Iniciativas de Inversión $   2.122.622

Cabe destacar que la deuda que el municipio mantenía con el INP (Subtítulo 31, ex 60) era el año 2007 de $ 424 millones, la cual fue renegociada
en 11 cuotas anuales de 1.200 UF, correspondiendo en Abril del 2009 el pago de la primera cuenta por un monto aproximado de M$25.122.
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SE HA PROMOVIDO EL DESARROLLO SOCIAL, priorizando con ello,
sectores y grupos vulnerables, fortaleciendo el área social y aportando los
recursos  humanos y económicos del Estado y municipales,  mejorando
la situación de los sectores más carenciados de nuestra comuna; asegurando
su incorporación al desarrollo, como por ejemplo el Programa Vínculo y
el de Mujeres Jefas de Hogar, y además se han fortalecido las áreas de
salud, educación, cultura, deporte, participación ciudadana, seguridad
ciudadana, fomento productivo y medio ambiente, entre otros, vía
postulaciones a recursos externos y coordinándose entre las áreas.

SE HA POTENCIADO EL DESARROLLO URBANO Y ECONÓMICO
COMUNAL, demostrado con el crecimiento armónico, proyectos
inmobiliarios, mejoras en calles y veredas, instalación de nuevas luminarias
y podas.

SE HA FORTALECIDO LA IMAGEN CORPORATIVA INSTITUCIONAL
Y COMUNAL, por  los medios de comunicación: Diario  Miguelito, página
Web, dípticos, afiches, pendones  y pasacalles, acortando la brecha de
la falta de comunicación tantas veces señaladas.

SE HA INCREMENTADO LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD,
logrando la comunicación directa con los vecinos por medio de la política
de puertas abiertas, fortaleciendo las organizaciones por medio de
capacitaciones, de postulaciones a proyectos, subvenciones, destacándose
las acciones realizadas por medio del municipio en tu barrio, mesas barriales
 y ferias artesanales, entre otras iniciativas.

SE HA MEJORADO LA ESTRATEGIA DE PROVISIÓN DE LOS
SERVICIOS MUNICIPALES, en cuanto a su personal e infraestructura,
capacitando y entregando mejores elementos técnicos y de capacitación
para el mejor cumplimiento de las tareas asignadas al municipio y su
corporación.

PLAN DE INVERSIONES
Estableciendo la organización coherente de un conjunto de proyectos
distribuidos adecuadamente en el tiempo, en función de objetivos superiores
que se enmarcan en un programa de gobierno y en un Plan de Desarrollo
Comunal inspirado en las expectativas de la comunidad”(*).

Como prioridad comunal se realizaron proyectos en base a lo plasmado
en el PLADECO, dando respuestas a través del mejoramiento de veredas,
luminarias, infraestructura educacional y de salud, destaca entre éstas, la
culminación de las etapas de licitación de las escuelas Pablo Neruda y

Villa San Miguel, establecimientos que esperamos que en el transcurso
del año 2009 vean  instalada la Jornada Escolar Completa, y nuestro
preciado anhelo de tener un nuevo recinto para albergar al Consultorio
Barros Luco, para otorgar con esta iniciativa, dignidad en la atención tanto
de pacientes como funcionarios que hoy en día se atienden en un lugar
tan poco adecuado y poco amable.

OBJETIVO FUNDAMENTAL DEL SISTEMA DE INVERSIÓN MUNICIPAL

Lograr desarrollar las opciones de inversión más rentables desde el punto
de vista económico y social según las orientaciones y lineamientos
municipales (*). Concepto objetivo del Sistema Nacional de Inversión
Pública y su justificación MIDEPLAN 1996. A partir de este concepto, la
actual gestión por medio de la Secretaria Comunal de Planificación,
desarrolló metodologías, identificó, diseñó, ejecutó y evaluó proyectos
dirigidos a seleccionar las mejores alternativas de inversión que apunten
a un crecimiento sostenido de la comuna, ello en concordancia y coherencia
con la visión comunal plasmada en su imagen objetivo.

GESTIÓN DE PROYECTOS
Se ha realizado un proceso de coordinación entre las direcciones que
intervienen en diferentes momentos del ciclo de vida de los proyectos, en
la identificación, formulación, análisis técnico y/o económico, en la gestión
de los recursos y en su ejecución. Para ello se realizó en el año 2008:

Análisis Comunal: Las direcciones y unidades municipales, así como
sectores de la comunidad organizada y eventualmente beneficiarios directos,
intervinieron en el proceso de identificación, formulación y ejecución de
proyectos.

Ciclo de Vida de los Proyectos: Se logró la identificación de la dirección
y/o unidad responsable de cada una de las etapas del ciclo, agilizando los
procesos internos.

Análisis Técnico - Económico: Se identificaron las unidades responsables
de la evaluación y recomendación de proyectos y alternativas de inversión
(costos y productos), para la gestión de estos.
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III. PROYECTOS DE ESTUDIO E INVERSIÓN
PROYECTOS DE INVERSIÓN EJECUTADOS Y TERMINADOS AÑO 2008 FUENTE DE FINANCIAMIENTO EXTERNA

“Mejoramiento de Cruces de Acceso
Población Discapacitada  Sectores y

Servicios”

Monto Adjudicado $7.638.000.-
Financiamiento FONADIS Estado Terminado

Monto Adjudicado $604.848.660.-
Financiamiento FNDR Estado Terminado.

“Reposición Comedor, Laboratorio y
Gimnasio Liceo Andés Bello”

“Ampliación Sala Cuna en Escuela Básica

Monto Adjudicado $33.946.980.- Financiamiento JUNJI
Estado Terminado.

Villa San Miguel”

Monto Adjudicado $29.810.458.- Financiamiento Ministerio
del Interior, Programa Comuna Segura.-Estado Terminado.

“Mejoramiento de Alumbrado Público para
la Prevención Social del Delito”

Monto adjudicado $485.643.500.- Financiamiento PMU
Emergencia Estado Terminado

Monto adjudicado $12.764.694.- Financiamiento PMU -
Emergencia Estado Terminado.

“Construcción Multicancha Hermanos
Carrera”

Monto adjudicado $17.951.973.- Financiamiento MINVU
Programa Mejoramiento de Barrios Estado Terminado.

“Adquisición  e Instalación de Módulo
Contenedor para Telecentro en Escuela

Santa Fe”

Monto adjudicado $324.249.500.- Financiamiento PMU
Emergencia Estado Terminado

“Programa de Recuperación Red Vial Urbana” “Programa de Recuperación de Vías
Urbanas”
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Monto adjudicado $116.970.000.- Financiamiento FNDR
Estado Terminado

Proyecto “Reposición Transporte de
Escolares Discapacitados de San Miguel”

Monto adjudicado $22.678.000.- Financiamiento FNDR
Estado Terminado

Proyecto “Adquisición Ambulancia para
Consultorios Municipales de San Miguel”

Proyecto “Mantención y Recuperación de
Veredas Comuna San Miguel Sector 5”

Monto adjudicado $24.070.000.- Financiamiento PMU –
IRAL ($21.882.000) Aporte Municipal $2.188.000.-

Estado Terminado

Monto adjudicado $25.287.500.- Financiamiento FNDR
Estado Terminado

Proyecto “Mantención y Recuperación de
Veredas Comuna San Miguel Sector 7”

Monto adjudicado  $26.477.000.- Financiamiento PMU -
 IRAL ($24.070.000) Aporte Municipal $2.407.000.-

Estado Terminado

Monto adjudicado $25.000.000.- Financiamiento SUBDERE
Estado Terminado

Proyecto “Catastro de Vertederos Ilegales
en línea VIRSD”

Monto adjudicado  $22.600.000.- Financiamiento FNDR
Estado Terminado

Proyecto “Adquisición y Reposición
Ambulancias para Consultorios Municipales

de la Región Metropolitana”

Monto adjudicado$357.138.234.- Financiamiento FNDR
Estado Terminado

“Reposición de Luminarias Públicas II Etapa,
San Miguel”

“Adquisición Pizarras Interactivas para
Escuelas Municipales”

Monto adjudicado$7.200.000.- Financiamiento Municipal.
Estado Terminado

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MUNICIPAL

“Guardadoras Infantiles”
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PROYECTOS DE INVERSIÓN EJECUTADOS Y TERMINADOS AÑO 2008
FUENTE DE FINANCIAMIENTO MUNICIPAL

Monto adjudicado $7.653.484.- Financiamiento Inversón
Participativa Municipal 2007-2008. Estado Terminado.

“Mejoramiento Alumbrado Público Comunal”

Monto adjudicado $12.083.736.- Financiamiento Programa
de Emergencia Social, Municipalidad de San Miguel.

Estado Terminado.

“Obras de Restitución Techumbre de
Viviendas  - Avenida Departamental Nº 1470”

Monto adjudicado $3.332.000.- Financiamiento Municipal
Estado Terminado.

“Bacheos Menores”

Monto adjudicado $23.000.- Financiamiento Municipal
Estado Terminado.

“Construcción y Reparación de Aceras y
Calzadas”

“Reparación y  Mantenimiento Sumideros
Aguas Lluvias”

Monto adjudicado $703.000.- Financiamiento Municipal.
Estado Terminado.

Monto adjudicado $23.861.000.- Financiamiento Municipal.
Estado Terminado.

“Mejoramiento Vial y Señalizaciones de
Tránsito”

Monto adjudicado $4.279.000.- Financiamiento Municipal.
Estado Terminado.

“Reposición y Mantención en
Organizaciones Sociales e Instituciones

Públicas”

Monto adjudicado$5.000.000.-  Financiamiento Municipal.
Estado Terminado.

“Construcción y Reposición de Pavimentos”

Monto adjudicado$5.999.795.- Financiamiento Municipal.
Estado Terminado.

“Programa Calzado Escolar”
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Propuesta Pública “Construcción de Veredas Poniente entre
Departamental y Real Audiencia”
Monto Asignado $48.005.000.- Financiamiento PMU Emergencia
Estado En Proceso de Licitación.

11

TOTAL DE INVERSIÓN EJECUTADA 2008    $2.207.209.514

“Mejoramiento Gimnasio Escuela Llano Subercaseaux
Diseño”
Monto Adjudicado $9.000.000.- Financiamiento Chile Deportes Estado
En proceso de obtención Permiso  de Construcción

“Construcción Sala Cuna Escuela Santa Fe”
Monto Adjudicado $79.991.654.- Financiamiento JUNJI Estado en Ejecución.

“Mejoramiento Cierres Perimetrales en Escuela Santa Fe y Liceo
Andrés Bello”
Monto Adjudicado $49.156.738.- Financiamiento PMU Emergencia
Estado En Ejecución.

“Mejoramiento Gimnasio Liceo A-92, Betzabé Hormázabal”
Monto Adjudicado $47.622.510.- Financiamiento PMU Emergencia
Estado En Ejecución.

“Comunicación Efectiva y Trabajo en Equipo para Funcionarios
de la Municipalidad de San Miguel”
Monto Adjudicado $ 4.000.000.- Financiamiento SUBDERE.
Estado Ejecución Primer Trimestre 2009.

“Comunicación Efectiva y Excelencia en el Trato del Usuario para
Funcionarios de la Municipalidad de San Miguel”
Monto Adjudicado $ 4.000.000.- Financiamiento SUBDERE.
Estado Ejecucion Primer Trimestre 2009.

“Adquisición de Laboratorios Móviles de Ciencias para Escuelas
Municipales”
Monto Adjudicado $ 119.686.800.- Financiamiento FNDR
Estado Ejecución Segundo Trimestre 2009

“Reposición de Veredas en San Miguel”
Monto Adjudicado $ 13.652.000 Financiamiento FNDR
Estado Ejecución Segundo Trimestre de 2009

Mira y Brigadier de La Cruz”

Cooperativa Santa Fe”

Propuesta Pública “Ampliación y Reposición Parcial Escuela Pablo
Neruda, San Miguel”
Monto Asignado $605.133.000.- Financiamiento FNDR - JEC
Estado En Proceso de Adjudicación.

Propuesta Pública “Mejoramiento de la Recolección de Residuos
Sólidos Domiciliarios”
Monto Asignado $420.929.000.- Financiamiento FNDR
Estado En Proceso de Licitación.

Propuesta Pública “Obras Menores: Mobiliario Urbano y Juegos
Infantiles Parque Llano Subercaseaux y UV. 19”
Monto Asignado $20.000.000.- Financiamiento FRIL - GORE
Estado En Proceso de Adjudicación.

Propuesta Pública “Ampliación y Reposición Escuela Villa San

Monto Asignado $657.602.000.- Financiamiento FNDR - JEC
Estado En Proceso de Licitación.

Miguel”

Propuesta Pública “Mejoramiento de Techos en Gimnasio Olímpico
Municipal”
Monto Asignado $19.000.000.- Financiamiento PMU Emergencia
Estado En Proceso de Licitación.

Propuesta Pública “Luminarias Peatonales en Villa 12 de Octubre

Monto asignado $59.653.842.- Financiamiento MINVU –  Programa Mejoramiento de
Barrios
Estado En Proceso de Licitación.

Propuesta Pública “Construcción de Veredas Oriente entre
Departamental y Pedro Mira”
Monto Asignado $49.997.000.- Financiamiento PMU Emergencia
Estado En Proceso de Licitación.

Propuesta Pública “Construcción de Veredas Oriente entre Pedro

Monto Asignado $49.842.000.- Financiamiento PMU Emergencia
Estado En Proceso de Licitación.

PROYECTOS EN LICITACIÓN

PROYECTOS APROBADOS 2008, EJECUCIÓN 2009
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INVERSIÓN 2008
COMPOSICIÓN DE LA INVERSIÓN

AÑO 2008 M$ %
INVERSIÓN

Recursos JUNJI 33.947
Recursos PMU
Recursos FNDR
Recursos Municipales
Recursos Otras Fuemtes Externas

TOTAL INVERTIDO AÑO 2008

891.288
1.126.844

74.730
80.400

2.207.209

1,54
40.38
51.05
3.38
3,65
100

$ 891.288.000

$ 33.947.000
$ 80.400.000

$ 74.730.000

$ 1.126.844.000

FUENTES DE RECURSOS DESTINADO A INVERSIÓN  AÑO 2008

Recursos Municipales

Fuentes Externas

PMU

JUNJI

FNDR

Total Recursos Recibidos para Inversión $ 2.207.209.000.-
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Inversión por Área  Desarrollo M$ % Inversión
Inversión en Vialidad 868.794

45.278
638.796
124.608
12.765
43.239

473.729
2.207.209

39.36
2.05

28.94
5.65
0.58
1.96

21.46
100

Inversión en Salud
Inversión en Educación
Inversión Discapacidad
Inversión en Deporte
Inversión en Alfabetización Digital
Servicio Comunidad
TOTAL INVERSIÓN AÑO 2007

$ 868.794.000

$ 473.729.000

$ 43.239.000

$ 12.765.000

$ 124.608.000

$ 638.796.000

$ 45.278.000

MONTOS DE INVERSIÓN POR ÁREA DE DESARROLLO

Alfabetización Digital

Deportes

Servicio Comunidad

Vialidad

Educación

Salud

Discapacidad

Total Recursos Recibidos para Inversión $ 2.207.209.000.-
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INFORMES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  PUESTOS EN CONOCIMIENTO DEL H. CONCEJO MUNICIPAL, AÑO
2008:

Corresponde en esta Cuenta Pública referirse a las principales observaciones formuladas por el Organismo Contralor.

IV. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

RESPONDIDO A CONTRALORÍAINFORME CONTRALORÍA CONOCIMIENTO CONCEJO

FECHANºORD. FECHA MATERIA SESIÓN FECHA ORD.

Ord. 4505
Ord. 4503

31.01.08
31.01.08

(DMASAI. Nº 1019 -  at. 702 – Ref.
68057/07).Remite copia informe  sobre
presentación del Director de Obras  de la
Municipalidad de San Miguel por trato funcionario.

Ord. Nº 389 26.02.08 Ord. .Nº 29/217 28.02.08.-

Ord. 012600 20.03.08 (DMSAI. Nº 172/08 – AT. 101/08 – Ref. 98730/07
y 100371/07).  Atiende respuesta a informe de
fiscalización sobre subvención estatal de la Ley
Nº 20159, Corporación Municipal de San Miguel.

Ord. Nº 391 25.03.08 === No solicitaba
respuesta.

Ord. 019019
Ord. 019017

24.04.08 (Refs.: 37406/07 – 87416/07 – 87417/07 y
974/08). Sobre reclamaciones relativas a uso
indebido de recursos de la Corporación Municipal
de San Miguel en las situaciones laborales que
indica.  (Presentación hecha en Contraloría por
el Concejal Rodrigo Barrientos).

Ord. Nº 394 06.05.08 Ord. Nº 29/524 15.05.08.-

Ord. 39823
Ord. 39822

25.08.08 (Ref.: 72446/07).  Sobre situaciones que indica
en la Municipalidad de San Miguel.  (Denuncia
Concejal Rodrigo González por eventual
persecución a funcionarios).

Ord. Nº 403 02.09.08 Ord. Nº 29/911 02.09.08.-

Ord.42165
Ord. 42164

08.09.08 (Ref.: 26003/07 – 46802/07 MSEV.)Sobre
cumplimiento de oficio Nº 62.857, de 2006.
(Respecto a la situación en que se encuentra el
establecimiento comercial donde funciona  la
Sociedad Bravo y Chávez Ltda.).

Sesión
Extraordinaria

16.09.08 Ord. Nº 29/991 17.09.08.-

Ord. 49583
Ord. 49584

22.10.08 (Ref.: Nº 41759/07).   Sobre cobro de derechos
municipales por aprobación de anteproyectos
de construcción.  (Juan Luis Nario Matus y Javier
Hurtado Ciccarelli, en representación de la
Cámara de la Construcción A.G.).

Ord. Nº 408 28.10.08 Ord. Nº 29/1171 30.10.08.-

Ord. 51083
Ord. 51085

30.10.08 (Ref. 35929/08 – DMSAI 677/08 – at. 644/08).
Sobre denuncia de construcción irregular
presentada por Luis Mondaca Cisternas.

Ord. Nº 410 11.11.08 Ord. Nº 29/1217 13.11.08.-

Todas y cada una de las observaciones formuladas por la Contraloría General de la República fueron oportunamente respondidas y subsanadas;
con ello queda una vez más de manifiesto nuestro correcto actuar, y el estricto apego a la normativa vigente.
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Convenio                                                            Objetivo                                                           Decreto Exento

1- Junta Nacional de Auxilio Escolar y
Becas con Municipalidad de San Miguel

Desarrollo de programa de trabajo conjunto, cuyo
objetivo general es formalizar una instancia técnica
específica para la retroalimentación de los
programas de Junaeb.

V. CONVENIOS CELEBRADOS CON OTRAS INSTITUCIONES
Siguiendo con nuestra política de mejorar la eficiencia de los programas que realizamos, se generaron alianzas para optimizar nuestras
funciones y quehaceres como entidad pública, otorgando beneficios a las organizaciones sociales y vecinos para contribuir a  mejorar la calidad
de vida. Para ello se suscribieron 53 convenios con las instituciones que se señalan:

Decreto Exento Nº 29

2- Municipalidad de San Miguel con
Fosis

Transferencia de recursos para la ejecución del
Programa Puente entre la Familia y sus Derechos.

Decreto Exento Nº 56

3- Municipalidad de San Miguel con
Mideplan

Transferencia de recursos para la ejecución del
proyecto por un adulto mayor con mejor calidad de
vida.

Decreto Exento Nº 57

4- Municipalidad de San Miguel con
Gobierno Regional Metropolitano

Mandato para la ejecución del proyecto Ampliación
y Reposición Parcial Escuela Pablo Neruda.

Decreto Exento Nº 59

5- Ministerio de Planificación con
Municipal idad de San Miguel.

Programa de Habitabilidad, Chile Solidario Decreto Exento Nº 137

6- Ministerio del Trabajo y Previsión
Social con Municipalidad de San Miguel

Colaboración y Transferencia de Recursos para la
ejecución de Plan Piloto de Intermediación Laboral.

Decreto Exento 164

7- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Diplomados para médicos de atención primaria. Decreto Exento Nº 229

8- Gobierno Regional Metropolitano
con Municipalidad de San Miguel

Mandato para la ejecución del proyecto Reposición
de Luminarias Públicas II Etapa.

Decreto Exento Nº 231

Decreto Exento Nº 2449- Municipalidad de San Miguel con
Junji

Transferencia de fondos para la ejecución de las
obras Ampliación Sala Cuna Escuela Villa San
Miguel.

Decreto Exento Nº 25710- Servicio Nacional del Adulto Mayor
con Municipalidad de San Miguel

Desarrollo del programa Verano en Buena.

Decreto Exento Nº 34511- Servicio Nacional de la Mujer con
Munic ipal idad de San Miguel

Continuidad de la ejecución del programa
Mejoramiento de la Empleabilidad y Condiciones
Laborales de Jefas de Hogar

Decreto Exento Nº 35212- Ministerio del Interior, Municipalidad
de San Miguel y el Concejo Nacional
para el Control de Estupefacientes

Colaboración financiera para la implementación
del programa Conace Previene en la Comuna.
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Decreto Exento Nº 35313- Ministerio del Interior con Municipalidad
de San Miguel

Modificación de convenio de colaboración financiera
Programa de Seguridad y Participación Ciudadana

Decreto Exento Nº 43314- Municipalidad de San Miguel con
Promotora CMR Falabel la S.A.

Pago de Permisos de Circulación año 2008

Decreto Exento Nº 63115- Fonadis con Municipalidad de San
Miguel

Ejecución de proyecto Acceso Interno a los Espacios
Físico Municipales para Discapacitados.

Decreto Exento Nº 63416- Junji con Municipalidad de San Miguel Transferencia de recursos para la ejecución del
proyecto Construcción de una Sala Cuna y un Nivel
Medio Escuela Territorio Antártico.

Decreto Exento Nº 64017- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Ejecución del programa de apoyo al desarrollo bio
psicosocial en la red asistencial.

Decreto Exento Nº 68618- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Apoyo Campaña de vacunación influenza 2008 y
continuación del programa de vacunación de la
neumonÌa en el adulto mayor

Decreto Exento Nº 68719- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Apoyo de campaña de vacunación contra la
influenza 2008 y continuación del programa de
vacunación neumocócica del adulto mayor.

Decreto Exento Nº 76620- Gobierno Regional Metropolitano con
Municipalidad de San Miguel

Mandato para la ejecución del proyecto Ampliación
y Reposición parcial Escuela Villa San Miguel.

Decreto Exento Nº 81221- Subsecretaria de Educación,
Subdere,  Municipalidad de San Miguel
y Corporación Municipal

Modificación de convenio de anticipo de subvención
estatal por escolaridad Ley 20.159

Decreto Exento Nº 81322- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Reforzamiento de la atención odontológica año
2008

Decreto Exento Nº 91923- Municipalidad de San Miguel con
José Luís Villalobos Montaña

Participación del Municipio en Programa de
Televisión “Que está pasando con José Luís
Villalobos Montaña” del canal 29.

24- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Programa de Resolutividad en atención primaria
de salud

Decreto Exento Nº 983

25- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Continuación de programa de radiografía de tórax
para la población infantil y adulta.

Decreto Exento Nº 1002

26- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Entrega de recursos para la contratación de un
kinesiólogo para la atención del Sapu.

Decreto Exento Nº 1037
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Decreto Exento Nº 103827- Subsecretaria de Desarrollo Regional
y Administrativo con Municipalidad de San
Miguel

Transferencia de recursos para el Padem

Decreto Exento Nº 100128- Servicio Nacional del Adulto Mayor
con Municipalidad de San Miguel

Transferencia de Recursos para el turismo social
para personas mayores.

Decreto Exento Nº 104129- Municipalidad de San Miguel con
Corporación Municipal de San Miguel

Mandato para la ejecución de los programas que
indica.

Decreto Exento Nº 1111

30- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Ejecución de programa Desarrollo de Recursos
Humanos en Atención Primaria.

Decreto Exento Nº 1044

31- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Ejecución del programa Salud Mental Integral de
Atención Primaria

Decreto Exento Nº 1045

32- Ministerio del Interior y Municipalidad
de San Miguel

Modificación de convenio de colaboración financiara
para la ejecución del proyecto de prevención
situacional en el Programa de Seguridad y
participación ciudadana.

Decreto Exento Nº 1102

33- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Apoyo a planes de tratamientos y rehabilitación de
personas con problemas derivados del consumo
de drogas.

Decreto Exento Nº 1288

34-  Ministerio de Planif icación y
Coordinación de la Región Metropolitana
con Municipalidad de San Miguel

Transferencia de Recursos para la ejecución del
programa de apoyo integral al adulto mayor Chile
Solidario.

Decreto Exento Nº 1113

35- Ministerio del Interior y Municipalidad
de San Miguel

Implementación de proyecto de prevención de
consumo de drogas “Con los Jóvenes de la
población Colón”

Decreto Exento Nº 1159

Decreto Exento Nº 120936- Servicio de Salud Metropolitano Sur
con Municipalidad de San Miguel

Reforzamiento kinésico (IRA)

37- Municipalidad de San Miguel con BCI Publicidad entre los días 6 a 10 de Agosto de 2008.
Aniversario Comunal

Decreto Exento Nº 1260

38- Ministerio del Interior con Municipalidad
de San Miguel

Colaboración Financiera para la elaboración de un
Plan Comunal de Seguridad Pública

39- Municipalidad de San Miguel y Parque
Metropolitano de Santiago

Realización de actividades de educación y
recreación, relacionados con la formación de
valores éticos.

Decreto Exento Nº 1290

40- Municipalidad de San Miguel con INP Ejecución de la acciones de orientación, información
o derivación de trámites relacionados con los
beneficios del sistema solidario.

Decreto Exento Nº 1674
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41- Municipalidad de San Miguel con
Mideplan

Transferencia de recursos para la ejecución del
proyecto Programa Habitabilidad 2008, comuna de
San Miguel.

Decreto Exento Nº 1794

42- Subdere con Municipalidad de San
Miguel

Apoyo elaboración de Padem 2009

43- Municipalidad de San Miguel con
Dirección Regional Metropolitana de
Santiago del Servicio de Cooperación
Técnica

Establecimiento de un Programa Integrado de
Trabajo cuyo objetivo es desarrollar acciones de
manera conjunta que permita que micro y pequeños
empresarios reciban servicios de información,
capaci tación y or ientación empresar ia l .

Decreto Exento Nº 1910

44- Municipalidad de San Miguel con
Subdere

Capacitación para el personal Municipal Decreto Exento Nº 1960

45- Municipalidad de San Miguel con
Servicio de Vivienda y Urbanización
Metropolitano

Ejecución proyecto Iluminación peatonal Programa
Recuperación de Barrios

Decreto Exento Nº 1969

46- Municipalidad de San Miguel con
Servicio de Vivienda y Urbanización
Metropolitano

Ejecución proyecto Circuito de Arte Programa
Recuperación de Barrios

Decreto Exento Nº 1982

47- Municipalidad de San Miguel con
Subdere

Capacitación de funcionarios en finanzas y
contabilidad

Decreto Exento Nº 2048

48- Municipalidad de San Miguel con
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda
y Urbanización

Cooperación programa Recuperación de Barrios Decreto Exento Nº 2236

49- Municipalidad de San Miguel con
Secretaria Regional Ministerial de
Vivienda y Urbanización

Ejecución del proyecto Árbol de las Generaciones
en el Barrio 12 de Octubre y Cooperativa Santa Fe.

Decreto Exento Nº 2234

50- Municipalidad de San Miguel con
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda
y Urbanización

Modificación de Convenio de transferencia y
asignación de fondos para la habilitación de
telecentros.

Decreto Exento Nº 2235

51- Municipalidad de San Miguel con
Secretaria Regional Ministerial de Vivienda
y Urbanización

Mandato para la elaboración de proyecto de
ingeniería de pavimentación

Decreto Exento Nº 2292

52- Municipalidad de San Miguel con
Corporación de ayuda al niño limitado

Entrega de insumos computacionales en desuso. Decreto Exento Nº 2326



C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 0 8

Decreto Exento Nº 2327

Durante el año 2008, el Patrimonio Municipal se vio incrementado en $139.226.000, correspondientes a la incorporación de tres buses
para transporte de escolares discapacitados por un valor de $116.970.000 y una ambulancia por  $22.256.000, todos ellos traspasados
en comodato a la Corporación Municipal de San Miguel.  Con ello el patrimonio municipal alcanza el monto de $7.876.205.748.
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53- Municipalidad de San Miguel con
Aguas Andinas S.A.

Entrega en comodato de 4 estanques de 1000 litros
cada uno para ser usados en caso de emergencia

VI. PATRIMONIO MUNICIPAL


















































































